
o Gandhy Romel Narváez Ral en mi calidad de gerente ¿general y como Representante 

Quito, D.M. 29 de Junio del 2012 

  

N?* de Expediente: 153145 

Doctora. 

Gladis Escobar 

DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA 

SUPERITENDENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En Su despacho.- 

Señor Superintendente: 
0 A A 

nt 

Legal de COMPAÑÍA DE T. ANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA 
CONTRAINE * CIA, sETDA., poru "medio de la presente me permito” comunicar a usted 

que,con fechas 28 de cprero d del plesente año, se realizaron lá cesión de participaciones 

que détallo a continuación:....... «----* ¿ Í X 
¿ ¿ Eon 

a i e 

OBANDO, RO SQLANDO VÁSQUEZ OBANDO, LUCÍA DEL ROCÍO 
.... VÁSQUEZ OBANDO y'*conyugue ¡supérstite el señor SEGUNDO MESÍAS 

VÁSQUEZ! HERNÁNDEZ de la señora AURA CLELIA OBANDO CHÁVEZ, 
copropietarios” “«de (Q34) panicipaciones sociales, iguales, acumulativas-.e 

indivisibles de su propiedad, én el capital de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA ETDA. , Por un. 

* yalor nominal, de doscientos treinta y cijatro dólares (US$234, 00), 2 Yavor de 

Norá Catalina González Escobar, portadorg de la cedula de ciudadanía Nro. “) 

040093806-4. £ a / 
e Sn A 

2. VÍCTORTHUGO GONZÁLEZ CARRASCO, JOFFRE MAURICIÓ CASTRO 
ENRÍQUEZ, .cada uno ha transferido una participación social, igual, 

acumulativa e indivisible de su propiedad, en el capital de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA 

LTDA., por su valor nominal de un dólar (US$1,00) a favor de Nora Catalina 

González Escobar, portadora de la cedula de ciudadanía Nro. 040093806-4, 

3. NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, ha transferido cinco 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de su propiedad en 

el capital de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUATORIANA CONTRAINE CIA LTDA., por su valor nominal de cinco 
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co? portador de la cedula de ciudadanía Nro. 170700651-4, De la misma forma 

NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, ha- transferido una (1) 

participación social, igual, acumulativa e indivisible de su propiedad en el 

capital de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUATORIANA CONTRAINE CIA LTDA., por su valor nominal de un dólar 

(US$1,00) a favor de los señores: Vásquez Obando Fabián Aníbal, Rodríguez 

Bustos Efrén Armando, González Villarreal Enrique Germán y la Srta. 

Montenegro Cárdenas Yesenia Guadalupe, 

La señora González Escobar Nora Catalina y los señores Quiñonez Obando Edwin 

Marcelo, Vásquez Obando Fabián Aníbal, Rodríguez Bustos Efrén Armando, 

González Villarreal Enrique Germán y la Srta. Montenegro Cárdenas Yesenia 

Guadalupe, son de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Tulcán, a 

excepción de la Srta. Montenegro Yesenia que su domicilio es la ciudad de Quito. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que 

_ Jieni€ el cedente sobre-las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos 
/7 que podían cormesponder a, dichas participaciones “por reservas, reservas por” 

, revalorización del patrimonia, sin restricción,/'superávit, utilidades retenidas, 
/ aumeñtos de capital en trámite y cualquier oro concepto, de tal maneña.que, el 

cedente al enajenar sus respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, 

Í ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos pará sí. Y 
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VALOR Ti DEJNOMBRES Y APELLIDOS DE[NUMERO DEJACCIONES | 
DE LA | INVERSIÓN | LOS CESIONARIOS CEDULA ADQUIRIDAS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LoS duero DE | ACCIONES | ACCIÓN 
CEDENTES DULAS CEDIDAS 
o ia NACIONAL | GONZALES ESCOBAR NORA  |0400938064 

CATALINA 1 
CASTRO ENRÍQUEZ JOFFRE MAURICIO 10400832069 $ 

$1,50 NACIONAL TOONZALES ESCOBARNORA 0400930064 
CATALINA 1 

| GONZÁLEZ CARRASCO VICTOR HUGO (0400818597 1 
$1,00 [NACIONAL [a UONEZ OBANDO EDWIN 1707006514 

MARCELO 234 
OBANDO CHÁVEZ AURA CLELIA 0400304267 234 ; E 56 roTOtaTE 

4, NCIONAL [| QUIÑONEZ OBANDO EDWIN | 1 
MARCELO 5 

GONZALES ESCOBAR NORA CATALINA _| 0400935004 5 5 maz: 
1,00 |NACIONAL [VÁSQUEZ OBANDO FABIAN — 2 

ANÍBAL 1 
GONZALES ESCOBAR NORA CATALINA 0400938084 1 TE 

1,00 IONAL [RODRÍGUEZ BUSTOS E [6401135835 
ARMANDO 3 

GONZALES ESCOBAR NORA CATALINA] 400938064 1 as 
$1,00 NACIONAL [GONZALEZ VILLAREAL 0490023370 

ENRIQUE GERMAN 3 
GONZALES ESCOBAR NORA CATALINA _ | 0400938064 1 

1,00 NACIONAL | MONTENEGRO CÁRDENAS 
GONZALES ESCOBAR NORA CATALINA | 0400938064 1 VESEMA GUADALUPE oa0ito1os 14 
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E Dr. Marco e Fuentes 
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CESION DE 

O 

  

A FAVOR DE 

FABIAN ANIBAL VASQUEZ OBANDO Y OTROS 

  
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Tulcán, Cantón 

Tulcán, Provincia del Carchi, República del Ecuador, capaces y hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por mí el 

Notario, en el objeto y resultados de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que copiada literalmente de la minuta que me presenta es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de Compañía Limitada, de 

conformidad con las estipulaciones que a continuación se detallan.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 
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ANTECEDENTES. A) COMPAÑIA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

> 
¿ 

pública: Uno.- En calidad de cedente, por sus propios y persondles derechos, la 

señora NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, /de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, pero con disolución de 

la sociedad conyugal, domiciliados en la ciudad de Tulcán; legalmente 

capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones. Dos.- En calidad de 

cesionarios, por sus propios y personales derechos los señores EDWIN 

MARCELO QUIÑONEZ OBANDO, FABIÁN ANIBAL VÁSQUEZ OBANDO, 

EFRÉN--ARMANDO RODRIGUEZ BUSTOS, ENRIQUE ..GERMÁN 

CÁRDENAS; de. nacionalida ecuatoriana; mayor de gdad;de- stado civ 
á Í 

divorciado, soltero, casado; divorciado y, soltera, respectivamente, 
+ > ¿ Í a 

domiciliados en esta ciudad de Tulcán; hábiles en derecho.- SEGUNDA: 00 | 
E 

A a : : 

ECUATORIANA CONTRAINE 'GOMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó bajo ésta 

a ya A : . . 

denominación, con- domicilio en la ciudad de Tulcán, mediante escritura 

2 otorgada el veintiséis de enero del dos il cinco, dl 

Terc on ye inscrita n el Registro Mercanti el mismo 

cantón con fecha veintiuno de febrero del «dos mil cinco, con un capi 

Sovial de seiscientos” dólares de los Estados Unidos de. América. B) 

Mediante escritura pública aclaratoria en lo referente al estado civil de la 

señora Nora González, escritura pública celebrada el veintisiete de 

septiembre del dos mil seis, ante el Notario Tercero del cantón Tulcán, e 

inscrita legalmente el veintisiete de octubre del dos mil seis; c) Mediante 

escritura de cesión de participaciones otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Tulcán el tres de agosto del dos mil cinco e inscrita el dieciséis de 

enero del dos mil seis, la señorita Gisela Alexandra Guerrón Cabrera, cedió 

las participaciones a favor de la señora Nora González. D) La señora 

NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, posee en la actualidad 

puma 

   

] GONZÁLEZ VILLARREAL, y, YESENIA GUADALUPE o, 

i
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TRESCIENTAS CINCUENTA Y CINCO PARTICIPACIONES.- 

General Extraordinaria y Universal de Socios de COMPA 

TRANSPORTES DE CARGA INTERNACIONALES ECUATORIA 

CONTRAINE 0 et llevada a cabo el día dieciséis de 

   

  

   
   

      

ae o rn O 

ARMANDO. RODRÍGUEZ B 

VILLARREAL, 2 Y YESENI GUADALUPE MONTENEOR , 

TERCERA: CESIÓN DE PAÍRTICIPACIO NES.- Co E 
/ , 

mediante e escritura pública; "conforme pjeve el fa ciento trecede 

de Compañías; laseñora NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, cede Y 

' Y transfiera lere poj alor res a los señores EDWIN Mano QuÍnoNez 

Bl ' 

| 

l 

   
    

   

na partic api 

MONTENEGRO CARDEÑAS, Una. a social, acumulas 

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América cada de una que 

posee en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CARGA INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE COMPAÑIA 

LIMITADA.- La cedente y cesionarios declaran que por efecto de esta 

cesión, nada tienen que reclamarse eh el futuro.- CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un 

solo cuerpo con esta escritura, los siguientes documentos: El Acta y 

la Certificación emitida por el Gerente General de la Compañía, 

partida de matrimonio debidamente marginada de la  cesionaria; 

TULCAN - ECUADOR 

 



Y copias de las cédulas y certificados de votación de cedente y cesionarios.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el doctor Andrés Gutiérrez, afi liado al 
A AN, ca ON a A 

nn 

Foro Nacional de Abogados, con el número cerg-cúatro- dos mil siete"       e 
í Para la celebración de la presente escritura” se observaron los s preceptos y 

/ reguís sitos provisids en la e notarial y, liga que les fue, a los 

k io 
A com ecientes por mi el iotario, se rtiican y firman conmigo en u 

A 

de acto, quedanao-jngerporade en e protocol de esta notaría, de todo 

cuanto € doy fe.- ! No | 
a | 

   
   MN NORA CA ALÍNA SoNzáL ESCOBAR / 

Sec e SN A 
FT AR ps OS - 

L Y Z Z | 

EDWIN MARCELO QUIÑONEZ OBANDO :¿ 

C.C 1707006514 
A 39 Do AÑ o . 

E, / 

AL pasas € 2 Y 

FABIÁN ANIEÓAL VÁSQUEZ OBANDO / 

C.S 0401143292 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 133145 Usuario: susanach 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 
n 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMP (USD 600 

0 NO IDENTISICACIÓ NOMBRE ACIONALIDAD|| aquración || CAPITAL [INCAUT    

- 040111 “Mi DEL PILAR 

ENFIQUEZ 

0400766044 VELASCO JAIME 

0400818597 VICTOR 

NORA CAT, ECUADOR 

0101301 

0400304267 CHAVEZ AURA CELIA 

0400208443 

S
0
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f
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f
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g
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e
 

l
l
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008738 ZAR POZO WILFRIDO 

ARUPI AOSERO OSWALDO 

0400433983 SEGUNDO n
u
l
o
 

d
o
 

TOTAL (USD 600 

CAPITAL E : 0 13:38:32 

A 
a am a 

Dra. Susana ChisagUBRo ron oracion rs 
Deiegada del Secre:ario General 

FELHA DE EMISIÓN: 13:09,20*1 15:24:29 

  

       
    
     

  

; as onsiancia que, | la presema nómina de socios otorgasa por e! Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, sa efectúa teniendo 

“8 lo prescrita en tos arícuios 18 y 21 de la Lay de Compañías, que no extingue ni genara derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
nel Ar. 113 párrale segundo, del mismo cuerpo legal, respes:c as ¡a cesión de participaciones sa dice: *...En el ¡ibro respectivo ds la compañia se 
a cesión y, frac: iSaca és:a, Se enviará el senificado ce aperiac € én ¡correspondiente extendié ndoss uno nuevo a favor de' cesionario”. Desde 

“2 " 
  

nan al rescestivo protocaic de: notario”. De o axpresade ss Bera 
ea limitada, así emo de cs Asgis:racores Hiercartiles 

r'e cesión de parisipaciones de las misma corrgatias de 
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rución conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

eb presente medrimonio,      

  

fue declarada mediante senlen - 

<a La ta andidad de este mwalrimonio mediante sentencia del 

OA nn o aaa nr na anno ce ron ir rrn noc nnecarorinenanone con fecha 

,- Cuya copia se archiva. 

  

  

¿OY IAS, sun se quo 1ONES 0 N ARGINACION E 
A e | KuÍ aseto»..      

  

   

    

    

    

    AL setcaRaz, El % 
CN das 

DS E 40 A, 

ul dl 

E Para e ero 

Aira 

  A A. des 
   7   A E 

A . om 

y 

REPUBLICA 

Tomo ..... A Pr. msos Pág. ale... Aota od 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Él ardac le hresrennonoa Provincia de... Laschs, ÓN abia... 
hoy día e 2 AC de Flélet... errnarroranes ,.. Le mil novecientos O macananaso 

El que suscribe, Jele de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ys. ABRA ADO, IDAMERAMINEZ eccaccanacarnararoarnanonoo 

  

    
DEL. :ECUADÓ 

    

  

  

    

Leronano rro neo nenes oress nacido en Jegata. Res co eldl de Elólat.... A 

19 2 £....., denacionalidad eee eronennrananarenoo , de prolesión added Lenenaracorcacnannonos 

con Cédula N? CHOSYIEgA..A.... domiciliado en tio. cal nado eerrenrenonorarino ninos ¿de  estade    

  

ACA coshijo de ¡ies 

y de ¿Lurs... hiba... Lale. Lhuines 

anterior 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ¿X988.d..01XA41409... Es. EE ARA 

era narra rana aran arnnnaaanos pucida en. La MAA ccccacccnnnannno el ..24l. de .[Asavé, toro... O | 

19 He. de nacionalidad .£4x4f%: Ánirasa varenccrsnnonrosa , de profesión . Edd ia cccacnccacarccninanonos 

     

   

  

     

  

con Cédula N? ¿UL Z3 do. 41., domiciliada en ab e. 

rior bija de . Higuci.. Hediz..' 

y de Le ee. 0 de main ¿Bed san. A 

LUGAR DEL ÓN TRIMONIO : ¿fábio.. 
En este matrimonio legitimoron u su... 

ao 1 

Bad, Loro FECHA 2t. de. be ode Ltd 

hijo... COMUN .... 
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/ - ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTRAINE CIA LTDA 

En la ciudad de San Miguel de mu Provincia del Carchi, a los dieciséis días del mes de 

Enero del año dos mil doce, Én las oficinas de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

INTERNACIONALES ECUATORIANA CONTERAINE CÍA LTDA., ubicadas en la “avenida 

Coral N* 63-012 y Paraguay, el señor Gandhy Romel Narváez Romo en su calidad de Gerente 

General de la Compañía, encontrándose presente la totalidad de los socios, consulta si se acepta 

la celebración de esta Junta, la misma que se encuentra presidida por la Sra, Nora Catalina 

González Escobar en su calidad de Presidenta sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley 

de Compañías y el Estatuto Social de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTERNACIONALES 

ECUAT ORIANA- CONTRAINE CIA LTDA., para tratar el siguiente Orderrdiet Día. 

      

  

   

  

     

Ja 

tasa cia E a 
1. Ao Conocer y resolver sobre la cesión dep dE [baoneciociale de propiedad de los sd 

/ a MN Fabían 2ojón Nígquez.< Obando, Marco Ralan o 

Wásq Obando a del: 

Hernán dez, propietario Pros 

ON 

atalina González Escobar. | 
Coriooer_ y resolver sóbre la cesión de una ción social de prepiedad del señor 
Víctor Hugo U ez Carrasco, y del señor Jofre Mauricio Castro Enríquez a favor de 

_Ja señora Nora Catalina Spnzález Espobar. Ú Á 

Ú 3. Conúcer y resolver sobre ¡la cesión de a orde e Qu de propi edad de la) 

bo
 

    

   

  

Ñ señorá, Nora Catalina Génzález Escobar a fávor del señor: Quiñonez Obándo Edwi 

Marcelo. Además. la-Césión de ung participación social de propiedad.de la señora N 

Catalina González Escobar a fayór de los señores Vásquez Obando Fabián Aníbal, - 

dríguez Bustos Efrén Arriando, González Vill Enrique. Germán a Srta. area! rn 

Monteñegro-Cárdenas Yésenia Guadalupe. O 

Representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía por los socios: 

1) JOFFRE MAURICIO CASTRO ENRIQUEZ, pfopietario de una participación social, igual, . 

acumulativa e indivisible de un dólar estadounidense de valor nominal, pagada en el cien por. 

ciento; 

2) JAIME ERNESTO FUENTES VELASCO, propietario de una participación social, igual, 

acumulativa e indivisible de un dólar estadounidense de valor nominal, pagada en el cien por 

ciento: 

3) VICTOR HUGO GONZÁLEZ CARRASCO, propietario de una participación social, igual, 

acumulativa « e indivisible de un dólar estadounidense de valor nominal, pagada en el cien por 

ciento; 
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Rs    4) NORA CATALINA GONZÁLEZ ESCOBAR, propietaria de $ 
(353) participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dota estadounidense de 

valor nominal cada una, pagadas en el cien por ciento; 

5) MARCELO ANTONIO MUÑOZ CONTRERAS, propietario de una (1) participación social 

igual acumulativa e indivisible de un dólar estadounidense de valor nominal, pagada en el cien '- 

por ciento debidamente representado PX Segundo Olmedo Guilcamaigua Lema; 

6) GERMAN PILLAJO CUASAPAZ, propietario de una participación social, igual, acumulativa 

e indivisible de un dólar estadounidense de A pagada en el cien por ciento; 

7 A POZO, pr opictario de. una participación social, igual, 

acumu lativa e indivisible de un dol : z ernominal, pagada en el oi 

cien 
AA AA 

    

    

   

   

a : E : Pa a o AAA 

8) [ARTEAGÉ VILAÑA GÉ “DEL, PILAR propietarig/de una partici 
igyal, acumulativa e indivisible de un-dólarrestadofigdense 'de* Aétinal, pag cn 
por, ciento; e PA ee - ¡e ES 

o, 

  

9) PARUr! ROSERO OSWALDE, Sopietario de e jua particibación social, igual, acumulativa e 
indivisibie.de un dólar estadounidense te valor nominal pagagá en el cien por ciento; 

o | 

10) SEGUNDO MESIAS.. VÁSQUEZ Era NDEz, propietario de tres participaciones 

sociales-iguales acumulativas : Sindivisibles de un folar estadyunidense de valor ngft 

una pagadas en el cien por ciento) i 

j 
1» Los hor beros de e la séñora AURA CLELIA BANDO CHÁVEZ, 
MARCELO QUIÑONEZ OBANDO, FABIÁN ANÍBAL VÁSQUEZ OBANDO, “MA O 

ROLANDO VÁSQUEZ OBANDO,. ¡CÍA DEL ROCÍO VÁSQUEZ OBANDO, propiétarios 

del cincuenta: -por_ciento_de-los derechos y acciones sobre Tas doscientas. -treiñfa y cuatro 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar estadounidense de valor 

nominal cada una, debidamente representados por el señor Edwin Marcelo Quiñonez Obando, 

conforme lo dispone el articulo 107 de la Ley de Compañías, así mismo el señor Marcelo 

Quiñonez Obando cuenta con la autorización del señor Segundo Mesías Vásquez Hernández, 

- conyugue supérstite de la señora Aura Clelia Obando Chávez, por ende propietario del cincuenta. 

por ciento de las doscientas treinta y cuatro participaciones sociales que la difunta señora 
Obando Chávez Aura Clelia, poseía en el capital de CONTRAINE, para que lo represente con 

plenos poderes respecto a los derechos que tiene sobre las indicadas participaciones. Esto, en 

atención a lo estipulado en los artículos 142 y 179 de la Ley de Compañías. Los socios aceptan 

por unanimidad la celebración de esta Junta. con el mencionado Orden del Día, y se instala la 

sesión a las 19100, bajo la Presidencia de la señora Nora Catalina González Escobar, actúa como 

Secretario el señor Gandhy Romel Narváez Romo, por disposición estatutaria.- 
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treinta y cuatro (234) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1.00) de valor nominal cada una, pagadas en el cien por 

. ciento, de copropiedad de los herederos y conyugue supérstite de la señora Aura Clelia Obando 

- Chávez.- Los" herederos de la señora Aura Clelia Obando Chávez son los señores : EDWIN 

MARCELO QUIÑONEZ OBANDO, FABIÁN ANÍBAL VÁSQUEZ OBANDO, MARCO . 

ROLANDO VÁSQUEZ OBANDO, LUCÍA DEL ROCÍO VÁSQUEZ OBANDO y conyugue 
supérstite es el señor Segundo Mesías Vásquez Hernández, es importante aclarar a la Sala que, . 

hasta la fecha, no se ha realizado la liquidación de la masa hereditaria.- los cedentes declaran de 

forma expresa y a viva voz que sobre la indicada cesión no se hace reservas. 
A A 

Punto Dos “Por unanimidad lo3-socios antorizan | la cesión a de-ína participación Social igual, 

acumulátiva e indivisible de un dólar de loz er Hbidos. de América, pagada en el cie or. 

sE de propied: 3 detscñor Victor Hugs A 

     

          

   

ceder su partieipación social igbal,” Ei 
EAN pa 

de América de “Valor nominal pagad pin il 

González Escobar.- los sotios.sin votos en contra Hi 

participación social. l 
o DN | 

Punto Tres.- Se” álttoriza a la sefiora Nora Catalina González Escobar ceda cinco participaciones 

sociales iguales, acumulalivas. e indivisibles de un dólar estadounidense cada una, 

nsiminal al Heñor: Quiñonez Obarido Edwin Marcelo, De la mis na forma se autor iza 

ra Catalina González Escobar £eda una participación social, ¡si k 

cada uno de lós. señores:  Vás uez Obando Fabián Aníbal, Rodri Bustos 

¿lez Villarreal “Enrique Germán YA Srta. Montenegro Cárdenas Yesenia Guadalup 

consienten en el ingreso de los nuevos £0cios. 
e . e a 7 . a cc o cp 

Habiéndose tratado y Tesúélto todos los puntos Orden del Día para el cual se instaló esta Junta 

General, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la 

sesión, se da lectura al Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad sin observación 

alguna. - siendo las 23:45 se da por terminada la Junta.- Para constancia de los expresado, firman la . 

presidenta, los socios y el infrascrito Secretario que certifica, 

      

    

    

MEL NARVAEZ ROMO 

   
NORA CATALINA GONZALEZ ESCOBAR GAND 

PRESIDENTA SOCIA SECKET   MG 
IPIALES - COLOMBIA 

(Mira     

Punto Uno.- La señora Presidenta, resuelve aprobar y autorizar la cesión de Tas ae E 
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JOFFRE MAURICIO CASTRO SEGUNDO OLMEDO GUILCAMAIGUA 

ENRÍQUEZ LEMA 
SOCIO En representación de Marcelo Antonio 

  

JAI ERNESTO FUENTES VELASCO 

SOCI 
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yumpoDs DAVID S pan POZO 
/ SOCIO > 

ARTEAGA VILAÑA GERMANIA DEL TARUPI ROSERO OSWALDO 

PILAR SOCIO 
SOCIO | 
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A CERTI DA, relacionada Se otorgó ante mi, en te de ello confiero ésta PRIMER COPL: , 
una CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CO NÍA CONTRAINE CIA, LTDA, 

ADO POR NORA CAPÁLINA GONZALEZ ESCOBAR A FAVOR DE F 
ANIBA E-VASQUEZ..OBANDO Y OTROS, debidamente firmada-y-sellada-en-105 mismos 
lugar y fecha de su celebración 

  

  
 



EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 

certifica que: 

  

1.- Con fecha primera, de E Lo. del, dos mil doce queda 
inscrito la escriturgs abia que nitedlede y en el Registro de 

constitución de añías' de tomo 1 de todas. «D6 con el número 

   

         

   
po ne 

$ 
4 

j              ) of sñordog q doce, $ se p La 
escritura matriz de cons í jón de, oMp Mía de Re onsabitigay ] 

DA, celebrada ante el docta SAA, Rodríguez F 0d 

el veintiséis de enero del-dós mit'cinco, as ión de A apecianes, sto 

Catalina González Escobar a favor de Fabián Aníba) Vásquez Obando y otros, ante el doctor 

Marco Rodríguez Fuentes, Notario Tercero del cantón Tulcán. Doy fe.- ¡ 

         

Tulcán, a 28 de febrero del 2012 Y 

ARIO T Mera 

 


